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La Conferencia de Rectores de las 
Universidades Españolas (CRUE), que 
celebró su asamblea general ayer en 
Santiago, solicitó tanto al Gobierno 
central como a las comunidades au-
tónomas “contar con una financia-
ción” de manera “urgente” para poder 
poner en marcha la nueva Ley Orgá-
nica del Sistema Universitario (LOSU) 
el próximo curso académico. Así lo in-
dicó la presidenta de la CRUE y rec-
tora de la Universitat Jaume I, Eva Al-
cón, que matizó que “en la mayor bre-
vedad posible” deben informar “con 
qué financiación van a contar” las uni-
versidades para desarrollar esta ley, 
aprobada hace casi un año.  

También indicó Alcón que se en-
cuentran aún “en fase de negocia-
ción” con el Ministerio de Ciencia y 
Universidades para conocer el núme-
ro plazas con que van a contar, el pres-
puesto “y quién va a financiarlas”. 

Galicia fue la anfitriona de esta 
conferencia de la CRUE, que aglutina 
a 77 instituciones públicas y privadas 
de todo el país, en la que su presiden-
ta señaló que la mayoría de rectores 
y rectoras están “preocupados”. “No 
podemos entrar en el porcentaje de 
financiación, porque corresponde al 
Ministerio y a las comunidades autó-
nomas. Es algo que tienen que tras-
ladar desde el Consejo de Política Fis-
cal y Financiera (CPFF)”, remarcó. La 
ley establece que las universidades 
públicas estarán financiadas con un 

equivalente al 1 % del PIB español en 
2030 y prevé además la creación de 
más de 4.000 nuevas plazas de pro-
fesores y un descenso en la tempo-
ralidad en las plantillas, que no pue-
de superar el 8%. Pero la financiación 
de las universidades con el 1 % del 
PIB podría generar desigualdades en-
tre unos territorios y otros y por ello 
Alcón ha señalado que habrá que te-
ner en cuenta “todo el marco de fi-
nanciación plurianual de las distintas 
comunidades autónomas”. 

El rector de la Universidad de 
Santiago (USC) indicó que esa fi-
nanciación aún está “en una fase 
muy embrionaria”. “Queda mucho 
camino por recorrer”, recalcó, tras 
admitir que si se computase el PIB 
regional se trasladaría la diferencia 

entre el PIB de cada autonomía al 
sistema universitario. 

Preguntado sobre cómo la USC 
alcanzará la tasa de empleo tempo-
ral del 8% el curso que viene, el rec-
tor ha contextualizado que las tres 
universidades públicas de Galicia, 
en este sentido, está en una situa-
ción “muy diferente a la mayoría del 

territorio” español.  
La de Santiago, aseguró López, 

cuenta con un número “muy razona-
ble” de profesores asociados y, por tan-
to, se considera que “ya” está por de-
bajo del 8%. Confía en que “en octu-
bre” ya estará adaptado el personal de 
la USC “a la LOSU”, que supondría in-
corporar a otros 40 trabajadores. 
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Los rectores urgen al Estado y comunidades 
conocer la financiación de arranque de la LOSU

La Comisión Europea ha cerrado 
el expediente sancionador que te-
nía abierto contra España por “defi-
ciencias” en la forma en que la Co-
misión de Investigación de Acciden-
tes Ferroviarios (CIAF) “analiza e in-
vestiga los accidentes e incidentes”. 
Así lo hace después de que el Esta-
do haya realizado un plan de acción 
de seguridad ferroviaria demanda-
do por Europa. 

Bruselas informó en 2019 de la 
apertura de este expediente sancio-
nador al considerar que sus proce-
dimientos de control de la seguri-
dad ferroviaria “no cumplen los re-
quisitos” que exige la normativa co-
munitaria. Entre otras cuestiones, de-
tectaba problemas en “las técnicas 

de supervisión” por parte de la 
Agencia Estatal de Seguridad Ferro-
viaria (AESF). 

Previamente, en julio de 2017, la 
eurodiputada del BNG, Ana Miranda, 
denunció el incumplimiento de la 
normativa comunitaria en materia de 
seguridad ferroviaria y falta de eva-
luación de riesgos, de manera que 
vinculaba directamente la decisión 
del Ejecutivo comunitario con irregu-
laridades en el momento del acci-
dente de tren en Angrois, ocurrido en 
Santiago en 2013, con 80 muertos y 
más de un centenar de heridos. 

Ya en 2016 la Agencia Ferroviaria 
Europea (ERA) había presentado un 
informe en el que cuestionaba la in-
dependencia de la investigación rea-
lizada por la CIAF acerca del acci-
dente de Angrois. 

Miranda valoró ayer que “gracias 

a la denuncia del BNG en la Eurocá-
mara el Estado español hizo el plan 
de acción de seguridad ferroviario 
demandado por Europa”. Así, espe-
ra que el cierre del procedimiento de 
infracción garantice el cumplimien-
to de la normativa europea y evite 
nuevos accidentes. 

“Estoy orgullosa de haber defen-
dido a las víctimas del Alvia y con-
tribuir a un cambio para que nunca 
más se produzca un accidente así”, 
subraya Miranda. No obstante, recuer-
da que “no todo está terminado”, ya 
que la Comisión de Investigación de 
Accidentes Ferroviarios (CIAF) no ha 
realizado la investigación indepen-
diente que siguen demandando. 

La eurodiputada ha solicitado, en 
todo caso, el acceso al expediente 
del plan de acción presentado por el 
Gobierno español.
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Galicia queda excluida de la 
sentencia del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea (TJUE) que 
sí condena a España por incum-
plir la normativa comunitaria de 
protección de las aguas contra la 
contaminación por nitratos –utili-
zados en la agricultura– en otras 
ocho comunidades.  

Tras analizar hasta 23 puntos del 
territorio gallego, la resolución emi-
tida ayer por la Sala Sexta del alto 
Tribunal europeo asegura que la 
Comisión no ha probado que la 
contaminación medida haya sido 
causada “por nitratos de origen 
agrario” en dos 
puntos. En los 21 
restantes analiza-
dos en Galicia 
“se desprende 
que no es nece-
sario designar 
como ‘zonas vul-
nerables’ las zo-
nas de capta-
ción relevantes para esos puntos de 
medición”. Así lo refleja la senten-
cia, al tiempo que señala otros quin-
ce puntos de medición “dependien-
tes de la comunidad autónoma de 
Galicia, en los que se detectó eutro-
fización” (contaminación por apor-
te en exceso de nutrientes inorgáni-
cos) y que de forma inicial no apa-
recían en la demanda. Con todo, en 
el texto final, el TJUE desestima par-
te del recurso en que ya no se seña-
laba a Galicia y que tampoco ten-
drá que cargar con las costas del 
procedimiento. Fuentes de Medio 
Rural confirmaron la no afectación 
de la comunidad y organizaciones 

ecologistas consultadas situaron 
únicamente esos puntos analizados 
en terrenos próximos a explotacio-
nes agropecuarias de Ourense. 

El Tribunal estimó así, aunque 
parcialmente, el recurso presenta-
do por la Comisión Europea (CE) 
en diciembre de 2022, que llevó a 
España ante la Justicia europea por 
haber incumplido obligaciones de 
esta normativa –que busca acabar 
con la contaminación de las aguas 
subterráneas y superficiales debido 
a la agricultura y la ganadería inten-
sivas–. Bruselas señalaba que Espa-
ña no había designado como zonas 
vulnerables a los nitratos un total de 
82 zonas contaminadas en Castilla 
y León, Extremadura, Galicia, Islas 

Canarias, Islas 
Baleares, Ma-
drid y Valencia. 
Comenzó una 
investigación 
para supervisar 
la designación 
de “zonas vulne-
rables” a los ni-
tratos y las medi-

das previstas en España.  
Ahora, el TJUE dictamina que Es-

paña incumplió la obligación co-
munitaria de designar “área vulne-
rable” a las zonas de captación de 
agua por escorrentía (aguas super-
ficiales) o por infiltración (subterrá-
neas) diversas zonas de las Islas Ba-
leares, la comunidad de Madrid y 
de Valencia. También, que no se es-
tablecieron las medidas obligato-
rias necesarias en Aragón, Castilla-
La Mancha,  Castilla y León,  Extre-
madura y Madrid,... y que no se 
adoptaron medidas adicionales en 
las cuatro comunidades citadas, 
además de Murcia.

VIGO

E. OCAMPO

Homenaje a las víctimas del Alvia en el punto donde descarriló el tren.  // Xoán Álvarez

El proceso se abrió a raíz de una denuncia del BNG por el Alvia

La sentencia apunta que la norma se incumple 
en 8 comunidades, pero no queda probada la 
contaminación por nitratos en territorio gallego

La investigación 
abordó 82 zonas no 
designadas como 
“vulnerables”

Bruselas cierra el expediente de 
sanción a España tras presentar 
un plan de seguridad ferroviaria

El Tribunal de la UE excluye 
a Galicia de la condena por 
polución agrícola del agua

Reunión de los miembros de la CRUE, ayer en la USC.  // X. Álvarez
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